
SECRETARÍA. Bogotá D.C. seis (06) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023).  Al 

Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

N° 2015-00277 de MERY BUCURU contra CARLOS CASTILLO GOMEZ, 

informando que se libró comunicación a la abogada MARITZA TORRES 

CAMPO designada como Curadora Ad-Lítem quien allegó memorial con 

solicitud de aclaración. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)   
 

Visto el informe secretarial que antecede, se libró comunicación a la abogada 

Maritza Torres Campo (Arch. 06), quien allegó memorial manifestando que fue 

nombrada como Curadora de los Herederos Indeterminados de Eduardo 

Rodríguez Díaz (Q.E.P.D), sin embargo, que éste es ajeno al proceso, ni se 

identifica como extremo demandado dentro de la presente diligencia (Arch. 

07).   

 

Por lo tanto, de la revisión del expediente debe decirse que le asiste razón a la 

togada, pues por un error involuntario del Juzgado, fue designada como 

Curadora Ad Lítem de los Herederos Indeterminados de Eduardo Rodríguez 

Díaz (Q.E.P.D) siendo lo correcto CARLOS CASTILLO GOMEZ, quien, si 

integra la presente Litis en su calidad de extremo demandado.  

 

Razón por la cual, en los términos del art. 286 del C.G. del P., resulta preciso 

corregir el auto del dos (02) de junio de 2023 (Arch. 05), pero solamente en lo 

que respecta al tercer párrafo de la providencia, correspondiente al relevo y 

designación de la nueva Curadora Ad lítem así:                                                                           

 

“(…) En ese sentido, por celeridad procesal el Juzgado considera procedente 
RELEVARLA del cargo para el cual se produjo su designación ordenando que 
por Secretaría se libren nuevamente comunicaciones, designando como 
Curador Ad Lítem que represente a CARLOS CASTILLO GOMEZ a la 
abogada MARITZA TORRES CAMPO, con T.P. 272.300 del C.S de la J., y 
correo electrónico mari91torres@hotmail.com, advirtiéndole que desempeñará 
el cargo como defensora de oficio (art. 48 C. G. del P), y que quedará 
notificada en forma personal de esta providencia, de manera electrónica, bajo 
la preceptiva del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022, con el envío del auto 



y del expediente, por lo que el término de DIEZ (10) DÍAS para pronunciarse 
sobre la presente ejecución, corre a partir del día siguiente a la notificación 
efectuada conforme lo dicho. Envíesele por Secretaría la comunicación y 
anexos mencionados, al correo o correos electrónicos que la abogada tenga 
inscritos en el Registro Nacional de abogados, dejando las constancias del 
caso.”. 
 

En los anteriores términos queda corregida la providencia, manteniendo 

incólume todo lo demás. 

 

Por lo tanto, se ordena que por SECRETARIA se remita la presente 

providencia a la Curadora, a las direcciones de correo electrónico 

mari91torres@hotmail.com y hamasaabogados@gmail.com, con la finalidad 

de que en el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la notificación 

del correo electrónico se sirva pronunciarse sobre la presente ejecución, en los 

términos indicados en este auto.  

 

Finalmente, se INCORPORA y PONE EN CONOCIMIENTO de las PARTES la 

respuesta allegada por el BANCO CAJA SOCIAL (Arch. 08).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 
 EL ESTADO NUMERO 103 FIJADO HOY 24 DE OCTUBRE DE 2023 

A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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